
Acta 6/24 

 
- 1 - 

XIII LEGISLATURA 
 

JUNTA DE PORTAVOCES 
 

REUNIÓN (6/24) DEL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2024 
 

Acta 6/24 
 

ASISTENTES: 
 

PRESIDENTE: D. ENRIQUE MATÍAS OSSORIO 
CRESPO 

VICEPRESIDENTA PRIMERA: Dª. ANA MILLÁN ARROYO 

VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Dª. ESTHER RODRÍGUEZ MORENO 

VICEPRESIDENTE TERCERO: D. DIEGO CRUZ TORRIJOS 

SECRETARIO PRIMERO: D. FRANCISCO GALEOTE PEREA 

SECRETARIO SEGUNDO: D. JOSÉ IGNACIO ARIAS MORENO 

DIRECTOR GENERAL DE 
RELACIONES CON LA ASAMBLEA DE 
MADRID: D. SERGIO CASTRO GALÁN 

PORTAVOZ G.P. POPULAR: D. CARLOS DÍAZ-PACHE GOSENDE 

PORTAVOZ G.P. MÁS MADRID: Dª. MANUELA MARÍA BERGEROT 
UNCAL 

PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA: D. JUAN LOBATO GANDARIAS 

PORTAVOZ G.P. VOX EN MADRID: Dª. ROCÍO MONASTERIO SAN 
MARTÍN 

G.P. POPULAR:  

      Portavoz Adjunta Dª. ELISA ADELA VIGIL GONZÁLEZ 

      Portavoz Adjunto D. RAFAEL NÚÑEZ HUESCA 

G.P. MÁS MADRID:  

      Portavoz Adjunta Dª. MARÍA PASTOR VALDÉS 

G.P. SOCIALISTA:  

      Portavoz Adjunta Dª. MARTA BERNARDO LLORENTE 

      Portavoz Adjunto D. JESÚS ÁNGEL CELADA PÉREZ 

G.P. VOX EN MADRID:  

      Portavoz Adjunto Segundo D. JOSÉ ANTONIO FÚSTER LAMELAS 

SECRETARIA GENERAL: Dª. TATIANA SONSOLES RECODER 
VALLINA 

DIRECTOR DE GESTIÓN 
PARLAMENTARIA: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 



Acta 6/24 

 
- 2 - 

 En Madrid, a veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, siendo las doce horas 
y treinta y nueve minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la 
Asamblea, se reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
23 de febrero de 2024" 
 
1 Actividad Parlamentaria 

1.1 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 5757/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la 
celebración de un debate monográfico sobre la situación de las residencias de 
mayores públicas en la Comunidad de Madrid, así como que, al inicio de la sesión 
monográfica, se sustancie un turno de preguntas de respuesta oral a la 
Presidencia de la Comunidad de Madrid y a los miembros del Consejo de 
Gobierno, conforme a los cupos fijados en las Líneas Generales de Actuación 
aprobadas al inicio de la Legislatura. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recaba el criterio de los Grupos Parlamentarios.  
 

Se manifiestan a favor los Grupos Parlamentarios Vox en Madrid, Grupo 
Parlamentario Socialista y el Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 

Se manifiesta en contra el Grupo Parlamentario Popular.  
 

Por tanto, se entiende que el acuerdo es desestimatorio de la solicitud. 
 
1.2 Propuesta de la Mesa, a solicitud de la Vicepresidenta Segunda (RGEP 
5775/24), de habilitación del día 29-02-24 para la celebración de sesión 
plenaria en la que se tramite un debate monográfico sobre la situación de 
las residencias de mayores públicas en la Comunidad de Madrid (RGEP 
5757/24). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

 
PUNTO SEGUNDO. "Ruegos y Preguntas" 
 
1. El Excmo. Sr. Presidente expone los hechos que sucedieron ayer en la sesión 
plenaria de falta de grave contra las reglas de la cortesía parlamentaria por parte de 
diputados del grupo parlamentario Más Madrid. Advierte que hay ciertos aspectos 
duros, en el curso de algunos debates en los que todos los grupos incurren, en un 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5757-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5775-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5775-24.pdf
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momento u otro; pero considera que en el referido grupo se da en un grado y en una 
concentración sustancialmente mayor, hasta un punto que estima intolerable. Más 
en concreto, refiere la reiterada conducta del Diputado Sr. Padilla, de interpelación, 
de palabra o gestual, contra la presidencia de la Asamblea, durante los plenos; 
provocando interrupciones en los mismos y molestando a los intervinientes. El 
Excmo. Sr. Presidente lee algunos pasajes literales de una intervención de este 
diputado en la sesión de ayer, en la que se expresan palabras y vierten conceptos, 
contra la Excma. Sra. Presidenta del Consejo de Gobierno, de especial gravedad. 
Por otra parte, hace una referencia a una intervención dura, en la sesión plenaria 
de ayer, del Diputado Sr. Celada, del Grupo Parlamentario Socialista, presente en 
la Junta de Portavoces. 
 

Interviene el Diputado aludido, Sr. D. Jesús Ángel Celada Pérez, para recordar 
ciertas palabras y conceptos, de la misma gravedad que los referidos, en su criterio, 
que le arrojan a su grupo los lideres y diputados del del Grupo Parlamentario 
Popular. Asimismo, advierte que se hace un juicio de valor en la calificación de la 
dureza de su intervención de ayer por la Presidencia.  
 

El Ilmo. Sr. D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Sociales, interviene para mostrar su apoyo a que la Presidencia vele porque se 
impidan las interrupciones en las intervenciones; pero no está de acuerdo en que 
se entre, desde la Presidencia, a hacer juicios de valor sobre el contenido de las 
intervenciones. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, interviene para recordar que al inicio de la Legislatura se compartió la idea 
de ponerse a sí mismos unos límites en las intervenciones, a fin de no traspasar la 
confrontación a lo personal y a la familia, de manera que puedan preservarse, dentro 
de un mínimo razonable, el debate y las relaciones personales que hacen posible 
ese debate. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Pastor Valdés, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, recuerda el tipo de palabras y conceptos graves, 
afectando a lo personal, que se han lanzado desde el Grupo Parlamentario Popular 
contra el Presidente del Gobierno de la Nación. 
 

Interviene la Ilma. Sra. Dña. Manuela María Bergerot Uncal, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, respondiendo a las alusiones del Excmo. Sr. Presidente, 
que han dado lugar al debate. En este sentido, recuerda que la Presidencia tiene 
herramientas para mantener la buena marcha del debate, como la llamada al orden, 
pero, a su vez, no debe entrar en juicios de valor sobre el contenido de las 
intervenciones. No se deben permitir los insultos en ningún caso; y así, entiende, en 
algunos casos se toleran, mientras que en otros se pide al Diputado que los retire, 
y de no hacerlo, se llama al orden al Diputado. Igualmente señala que en redes 
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sociales se producen este tipo de insultos, siendo aquellas un espacio paralelo y 
conectado al ámbito parlamentario. 
 

Interviene el Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende cuestionado la última 
afirmación y advirtiendo que las redes sociales son una cosa distinta al Parlamento. 
 

El Ilmo. Sr. D. José Antonio Fúster Lamelas, Portavoz Adjunto Segundo del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, señala que es la Presidencia a la que 
corresponde actuar para remediar la situación planteada, y que tiene herramientas 
para ello.  
 

El Excmo. Sr. Presidente explica que el ánimo con el que ha querido sacar la 
cuestión en la Junta de Portavoces es constructivo, a fin de llamar la atención sobre 
el hecho de que se están traspasando ciertos límites en las sesiones, así como para 
hacer saber que la presidencia es consciente de sus potestades para mantener la 
buena marcha de los debates y anuncia que las va a ejercer. No obstante, en ello, 
pide la colaboración de los Grupos Parlamentarios. Asimismo explica su modo de 
actuar en los casos en que se arrojan palabras o conceptos reñidos con la cortesía, 
de manera que actúa proactivamente pidiendo la retirada de aquellos, salvo que 
haya una petición de palabra por alusiones por parte del Diputado o Grupo que se 
siente ofendido, en cuyo caso, deja la iniciativa a estos; siendo este supuesto el que 
se dio en la sesión de ayer en el que un Diputado del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, Sr. Gutiérrez Benito, pidió la palabra por alusiones.  
 

El Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Celada Pérez, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, interviene para pedir explicaciones al Excmo. Sr. 
Presidente por las alusiones que le hizo en un principio sobre la dureza de su 
intervención en la sesión de ayer.  
 

El Excmo. Sr. Presidente explica que no quiso criticar su intervención. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Pastor Valdés interviene pidiendo a la Presidencia que 
sea imparcial y proteja a su Grupo Parlamentario de la misma manera que lo hace 
al Grupo Parlamentario Popular, haciendo referencia a una intervención, en la 
sesión de ayer, de la Sra. Vigil, Diputada de dicho grupo, de la misma dureza que 
ha venido a reprochar a su Grupo, y que dejó pasar; finalizando en la petición de 
que la Presidencia sea exigente en el mantenimiento del debate, pero con 
imparcialidad. 
 

Concluye el Excmo. Sr. Presidente haciendo notar que, una vez oído el criterio 
de esta Junta de Portavoces, pide la colaboración de los Grupos Parlamentarios en 
la buena marcha de los debates y anuncia que, ante los hechos que refirió en un 
inicio, anuncia que adoptará una nueva posición, en la que no se tolerarán palabras 
o conceptos como los que leyó y que, de no estar amparadas por el privilegio de la 
inviolabilidad, podrían ser quizás susceptibles de considerarse como delito de odio. 
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2. La Ilma. Sra. Dña. María Pastor Valdés, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, pide explicaciones sobre el escrito en el que se 
comunica que la Excma. Sra. Presidenta del Consejo de Gobierno no va a estar 
presente en la sesión del próximo 7 de marzo.  
 
 El Excmo. Sr. Presidente indica que se verá en la Junta de Portavoces ordinaria 
del lunes, 26 de febrero. 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las trece horas y un 
minuto, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


